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f REAL ORDEN
i] limo. Sr.: Dispuesto por Real de-
I creto de 2 del actual la reorganiza- 
I ción de las Cámaras agrícolas pro- 
I vinciales, y a fin de que desde luego 
I se proceda a la elección de los Vo- 
I celes que han de ser miembros de 
I lis mismas y a su constitución in- 
1 mediata, teniendo en cuenta la im-
■ portancia agrícola de cada provin-
■ cíe con arreglo al cupo de contribu
as ción que respectivamente satisfacen 
1 por concepto de rústica y pecuaria,

I 8. M, el Rey (q. D. g.), de confor- 
1 midad con lo dispuesto en los artí- 
I calos 9.° y 10 del Real decreto cita-
■ io, ha tenido a bien disponer que el 
1 cimero de miembros de cada una de
■ ha Cámaras Agrícolas provinciales 
I k Badajoz, Baleares, Barcelona, 
1 Burgos, Cádiz, Canarias, Córdoba, 
I poruña, Cuenca, Granada, Guadala- 
1 Jara, Huesca, León, Logroño, Lugo, 
1 Madrid, Málaga, Murcia, Orense,
■ Oviedo, Falencia, Pontevedra, Sala-
■ ®8nca, Santander, Segovia, Sevilla, 
I ^-hn, Tarragona, Valencia, Vallado-

■ ^i Zamora y Zaragoza, sea el de
1 Ve'nte, y de quince en las de Alava,
embácete, Alicante, Almería, Avila, 
I iceres, Castellón, Ciudad Real, Ge- 
l,Ona' Guipúzcoa, Huelva, Jaén, Léri- 
I a¡ Navarra, Teruel, Toledo, Vizca- 
18 hN Ceuta, y que por los 
1 dadores civiles se convoque 
I lección de los Vocales de cada
■ ”1 de las Cámaras provinciales, y
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raciones que tendrán lugar, respec
tivamente, los dias 21 y 25 del ac
tual y 5 de octubre próximo, con su
jeción a las siguientes reglas:

Primera. La elección de los Vo
cales que han de componer la Cáma
ra provincial agricola se verificará 
el dia 21 del actual, en la capital de 
cada término municipal y en el lo
cal que designe el Alcalde, con su
jeción a las disposiciones contenidas 
en los artículos 39 al 48 de la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907, 
constituyéndose al efecto la Mesa, 
compuesta del Alcalde Presidente y 
de los Adjuntos, Cura párroco, Juez 
municipal, Presidente del Sindicato 
Agrícola de la capital, si existiera, 
y el Presidente de la Junta local de 
Reformas Sociales, y en Melilla y 
Ceuta con las personas que desig
nen los Gobernadores civiles de las 
respectivas provincias.

Segunda. A fin de que en las Cá
maras Agricolas provinciales tengan 
representación los grandes y peque
ños intereses de la Agricultura y Ga
nadería, cada elector no podrá dar 
válidamente su voto más que a diez 
Vocales, cuando sean veinte los que 
han de elegirse, o a ocho si se eligen 
quince.
• En caso de dudas acerca de la 
identidad personal del elector, la 
Mesa podrá exigir que la justifique 
con el recibo de la contribución por 
concepto de riqueza rústica o pecua
ria no menor de 25 pesetas, con arre
glo al Real decreto citado.

Tercera, Declarada por el Presi
dente cerrada la votación, se proce
derá al escrutinio parcial, extendién
dose el acta correspondiente que fir
mada por todos los que constituyen 
la Mesa, será remitida el mismo día 
al Gobernador civil con los documen
tos y protestas que se hayan formu
lado en el acto de la votación o del 
escrutinio.

Cuarta. El dia 25 del actual, con 
las actas recibidas en el Gobierno ci
vil, y bajo la presidencia del Gober
nador, con asistencia de los Vocales 
natos de la Cámara, que determina 
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con toda urgencia a este Gobierno, 
esperando cumplimenten el servicio 
sin demora alguna ni dar lugar a 
nuevo recuerdo.

Burgos 6 de septiembre de 1919.
EL GOBERNADOR,

Dámaso Gil.
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Circular.
En virtud de lo dispuesto en el 

Real decreto de reorganización de 
las Cámaras Agrícolas provinciales, 
fecha 2 del actual, y de conformidad 
con la Real orden de 10 del corrien
te, dictada en armonía con los ar
tículos 9 y 10 del citado Real decre
to, he acordado: que el domingo 21 
del actual se proceda a la elección 
de los vocales que han de componer 
la Cámara Agrícola provincial, cuya 
elección deberá verificarse en la ca
pital de cada término municipal.

A este efecto, tan pronto como los 
Alcaldes tengan conocimiento de 
esta circular, de cuyo recibo daran 
cuenta con toda urgencia, procede
rán a hacerla pública, designando el 
local en que habrá de verificarse la 
elección, ateniéndose a lo dispuesto 
en los articulos 39 al 48 de la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907, 
constituyéndose la mesa con las per
sonas que taxativamente se determi
nan en la regla 1.a de la menciona
da Real orden.

El número de vocales que se ha
brán de elegir será el de 20, no pu- 
diendo cada elector dar validamente 
su voto más que a diez.

El escrutinio se celebrará el día 
25 del corriente, en este Gobierno 
civil, al que, una vez terminada la 
elección, remitirá el Presidente de 
la mesa, con toda urgencia, el acta 
de la votación, autorizada con la 
firma de todos los individuos de la 
Mesa.

El dia 5 de octubre próximo y en 
el local y hora que por este Gobier
no se indique, tendrá lugar la cons
titución de la Cámara Agrícola pro
vincial y elección de sus cargos.

Burgos 12 de septiembre de 1917.
EL GOBERNADOR,

Dámaso Gil.

residencia del consejo de ministros
S, M. el Rey Don Alfonso XIII 

|g,D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
je Asturias é Infantes y demás per- 
mas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nüm. 255.)
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Consiitución de los Ayuntamientos.
Circular.

Por correo habrán recibido algu
nos señores Alcaldes, que hasta la 
fecha no habian cumplido el servicio, 
un impreso relativo al modo como es
tá constituido actualmente el Ayunta
miento de su presidencia. En su vis
ta, se servirán cubrirlo y devolverlo

Las leyes obligarán en la Pemnsu'a Islas advacentes, Cananas y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulga -ion el día en que termine, la inserción de la le. en 
la Gacela.=(Xrt. Io del Código civil) — Inmediatamente que los Sres. Alcaldet y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el Sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta ei recibo del número siguiente.=Los señores 
secretarios cuidaran, ba,o su m <s estrecha res ‘Onsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

ADICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

Un año....................... 25
Seis meses.................... 13
Tres id  .............. 7

Pago adelantado.

Un año........................ 22‘50 ptas.
Seis meses............... 12 »
Tres id..................... 6‘50 »

Números sueltos 25 céntimos.
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el articulo 18 del Real decreto cita
do, el Ingeniero Jefe del Servicio 
agronómico provincial, Ingeniero Je
fe del servicio forestal, Inspector de 
Higiene pecuaria y los Presidentes 
de las federaciones de Sindicatos 
agrícolas que existan en la provincia, 
se procederá al escrutinio general y 
proclamación de los Vocales corres
pondientes que hayan obtenido ma
yor número de votos, extendiéndose 
el acta y los nombramientos respec
tivos de los Vocales proclamados, 
que serán remitidos al siguiente dia 
a los interesados por conducto de los 
Alcaldes.

Del acta del escrutinio general y 
proclamación de Vocales se remitirá 
copia a la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes.

Quinta. El dia 5 de octubre pró
ximo en el local y a la hora que indi
que el Gobernador civil, y bajo su 
presidencia o en la de las personas 
que designe para Melilla y Ceuta, 
previa citación de los Vocales procla
mados, se constituirán las Cámaras 
Agrícolas provinciales, verificándose 
la elección de cargos con arreglo al 
articulo 16 del Real decreto ya men
cionado, y se remitirá al siguiente 
día a la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes copia del 
acta de constitución y elección de 
cargos.

De Real orden lo comunico a V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
10 de septiembre de 1919 =zCalde- 
rón.=Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincias.

(De la Gaceta núm. 254 )
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Providencias judiciales
Burgos.

Elísea de Lomas Moral, de 20 
años, soltera, prostituta, hija de Ole
gario y Saturnina, natural de Celada 
del Camino, domiciliada últimamen
te en Valladolid, comparecerá en ter
mino de diez días, a contar desde el 
siguiente en que el presente sea in
serto en la Gaceta de Madrid, ante 
el juzgado de Instrucción de Burgos, 
a fin de ampliar su declaración en 
causa por corrupción de menores 
contra Dolores Nieves, apercibién
dola que de no verificarlo la parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Burgos 6 de septiembre 1919.= 
El Juez de Instrucción, Jaime del 
Ojo.

la calle Real, sin número, tasada en 
1500 pesetas.

La mitad de un granero a id., pro
indiviso con Pedro Platel, en 50.

La cuarta parte de un corral a la 
calle de San Sebastián, en 30.

Quince carros de lagar en el titu
lado de Fuentes, o sea la octava par
te del mismo, en 150.

La cuarta parte de otro lagar ti
tulado de Arcediano y en la bodega 
que en el mismo hay, un suelo, 10° 
de aforo, con cuba de 48 cántaras; 
otro suelo, 7.° de aforo, con cuba de 
120 cántaras, y otro suelo, l.° de afo
ro, sin cubas, en 200.

Una viña al pago de San Roque, 
de 650 cepas, en 75.

Otra a id., de 800, en 100.
Otra a la Tejera, de 700, en 25.
Otra a las Bodegas, de 240, en 25.
Otra a Carramontejo, de 200, 

en 15.
Una tierra a la Tejera, de 98 áreas 

y 60 centiáreas, en 25.
Otra a la Huerta Cubera, de 10 y 

73, en 25.
Otra a San Roque, de 49 y 30, 

en 50.
Otra al pago de la Vega, de 21 y 

46, en 25.
La mitad de una era en las Carre

ras, en 25.
Una suerte de monte, señalada 

con el número 18, al lote de los Ca
ñaverales, en 50.

Una tierra en Carra-Fuentespina, 
de 32 áreas y 20 centiáreas, en 50.

Lo que se hace público a~ fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la audiencia de este Juzgado, don
de tendrá lugar el remate, el dia 30 
de los corrientes, a las doce, advir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, que para to
mar parte en la misma, es necesario 
consignar previamente en la forma 
que la Ley previene, una cantidad 
igual al 10 por 100 efectivo del tipo 
de la subasta, que no existen títulos 
de propiedad de las fincas embarga
das y que las fincas reseñadas en 
primero, segundo y sexto lugar, se 
hallan afectas a una anotación de 
suspensión, en el Registro de la Pro
piedad de este partido, debiendo en
tenderse que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de la misma, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Aranda de Duero a 5 de 
septiembre de 1919.=Agustin Bu- 
llón.=Angel Alonso.

Olmos de la Picaza.
Requisitoria.

Bruno Rupérez Calzada, de 57 
años de edad, hijo de Abdón y Ju
liana, viudo, jornalero, natural y ve
cino que es de Castromorca, en este 
distrito municipal, comparecerá en 
este Juzgado municipal o en el de 
instrucción de Villadiego, en el tér
mino de quinto dia, a fin de citarle 
en forma como testigo para el juicio 

oral por homicidio, contra Claudio 
Fernández Martin y otros, y cuyo 
acto tendrá lugar el dia 29 de octu
bre próximo, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Olmos de la Picaza 6 de septiem
bre de 1919.=El Juez municipal, 
Nicolás Marquina.

Requisitoria.
Burgo Gallego (Constantino), hijo 

de Joaquín y Angela, natural de Mo- 
radillo (Burgos), de estado soltero, 
de 20 años de edad, domiciliado úl
timamente en Vigo, procesado por 
falta de presentación para su ingre
so en el servicio, comparecerá en 
término de 90 dias ante el Juez ins
tructor de esta Comandancia de Ma
rina, Teniente de Navio, D. Joaquín 
Jáudenes.

Vigo 4 de septiembre de 1919.= 
Joaquín Jáudenes.

Jlnanclos OBclales
audiencia de burgos

Secretaría de Gobierno
Para los cargos de Jueces muni

cipales y sus suplentes, que con arre
glo a la ley de Justicia municipal, 
deben ser provistos por la Sala de 
gobierno de esta Audiencia en la re
novación ordinaria del año actual, 
que se hará efectiva al comienzo de) 
siguiente, han presentado solicitud 
dentro del plazo señalado por la re
gla 3.a del articulo 5.° de dicha Ley, 
los aspirantes que a continuación se 
insertan, con expresión de los cargos 
a que respectivamente aspiran:

(Conclusión).
Partido de Salas de los Infantes.
D. Manuel Benito del Rio y don 

Francisco Benito Navas, aspiran al 
cargo de Juez propietario de Arauzo 
de Miel.

D. Marcelino Martínez Tudela, don 
Severo Pascual Pérez, D. Andrés 
Rica Marina, D. Pedro Marín Ruiz 
y D. Higinio Peña Goruña, al de 
Juez propietario de Arauzo de Salce, 
y D. Gregorio Romero Benito, al de 
Juez suplente de id.

D. Benito Jiménez Alonso, al de 
Juez propietario de Barbadillo de 
Herreros.

D, Pedro Bernabé Blanco, D. To
más Marañón Portugal y D. Santia
go Marañón Olalla, al de Juez pro
pietario de Barbadillo del Mercado, 
y D. Daniel Pineda Moral y D. Vi
cente González García, al de Juez 
propietario o suplente dé id.

D. Lucas Cardero Peraita, don 
Francisco Cardero Peraita y don 
Casimiro Peraita García, al de Juez 
propietario de Barbadillo del Pez, y 
D. Francisco García Cardero y don 
Augusto García Peraita, al de Juez 
suplente de id.

D. Abdón Ibáñez Muñoz y D. Nor- 
berto Andrés de Pedro, al de Juez 
propietario de Cabezón de la Sierra.

D. Rufino González Mañero, al de 
Juez propietario de Campolara.

D. Angel Marina García y D. Mi- 
guel Hernández Blasco, al de Juez 
propietario de Canicosa, y D. Kami- 
ro Sanz Peña, al de Juez suplente 
de id.

D. Marcelino Palomero Pinilla 
D. Juan Pinilla Cebrián, D. Manuel 
Cámara Izquierdo y D. Julio Marti- 
nez Arroyo, al de Juez propietario 
de Carazo.

D. Pedro Alonso Marañón, al de 
Juez propietario de Cascajares de la 
Sierra.

D. Cipriano Diez Sanz, D. Zaca
rías Salas Elvira, D. Lucio Elvira 
González, D. Calixto Sanz Lucas 
D. Jacinto Medel Salas, D. Mariano 
Rubio Bilda, D. Justo Carretero 
González, D. Todoro Izquierdo Lló
rente y D. Justo Bilda Moral, al de 
Juez propietario de Rastrillo de la 
Reina.

D. Lucas Tamayo Portugal, D. Ca
nuto Hortigüela Hortigüela, D. Pa
blo Hortigüela Martínez y D. Higi- 
nio Portugal García, al de Juez pro- 
pietario de Contreras, y D. José 
Hortigüela Hortigüela, al de Juez 
suplente de id.

D. León Cuesta Gamarra, D. Juan 
Nebreda Aragón y D. Juan Aragón 
Hernando, al de Juez propietario de 
Espinosa de Cervera.

D. Juan Arranz Mamolar, don 
Francisco Hontoria Peñas y D. Ro
mán Crespo Gete, al de Juez propie
tario de Gallega (La), y D. Rufino 
Silleras Barguilla, al de Juez suplen
te de id.

D. Gregorio Benito Arribas, don 
Toribio Lucas López, D. Mariano 
Palacios Molinero y D. Alberto Iz
quierdo Tapia, al de Juez propieta
rio de Hacinas.

D. Julián Hernando Baños, don 
Joaquín Sebastián Pérez, D. Cosme 
Tapia Vitón, D. Rafael Jorge Teje
dor y D. Baldomcro Hernando Ta
pia, al de Juez propietario de Hiño- 
jar del Rey.

D. Eugenio Gallego Teresa, don 
Luciano Navazo Costalago, D. San
tiago Muñoz Cabrejas y D. Agustín 
Navazo Miguel, al de Juez propieta
rio de Hontoria del Pinar.

D. Luis Blanco Alonso y D. Eleu- 
torio Marijuán Romero, al de Juez 
propietario de Hortigüela.

D. Antonio Marañón García y don 
Santiago Moral García, al de Juez 
propietario de Hoyuelos de la Sie
rra, y D. Modesto Gutiérrez Ruiz y 
D. Domingo García Gutiérrez, al 
de Juez suplente de id.

D. Casto Herrero Rica, D. Eusta
sio Palacios Gallo y D. Nicasio 0r- 
tego Guerrero, al de Juez propieta
rio de Huerta de Rey.

D. Manuel Sebastián Paniego, don 
Julio Paniego Blanco, D. Lucio P“ 
niego Sebastián y D. Martin Panie 
go García, al de Juez propietario 
Jaramillo de la Fuente.

D. Gregorio Sebastián Hernando, 
D. Celestino Sainz Ortega y 
Agustin Castaño Arroyo, al de uez 

Aranda de Duero.
D. Agustín Bullón Fernández, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente hago saber: que 

en las diligencias que se practican pa
ra la exacción dé costas por la cau
sa seguida en este Juzgado sobre 
hurto, contra Anacleto Ortega Pas
cual, se saca a pública subasta por 
término de veinte días y como de la 
propiedad de dicho apremiado, la fin
ca siguiente, radicante en término 
municipal de Fuentelcésped.

Finca embargada
Una tierra a la Isilla, de 32 áreas 

y 20 centiáreas, que linda N y E. Re 
gíno Soria, S. Anacleto Ortega y 
O. erial, valuada en 75 pesetas.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar par
te en la subasta, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar el remate, el día 30 del 
próximo septiembre, a las doce, advir
tiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del justiprecio, que para to
mar parte en la misma es necesario 
consignar previamente en la forma 
que la ley previene una cantidad 
igual al diez por ciento efectivo del 
tipo de la subasta y que no existen 
títulos de propiedad de la finca em
bargada.

Dado en Aranda de Duero a 30 de 
agosto de 1919.=Agustin Bullón.= 
Angel Alonso.

D. Agustín Bullón Fernández, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Por el presente hago saber: Que 

en la demanda ejecutiva, presenta
da en este Juzgado por el Procura
dor D. Jesús Martin, en nombre de 
D. José García Gómez, contra don 
Fortunato S«uza Pastor, vecinos de 
Fresnillo de las Dueñas, sobre pago 
de 2750 pesetas, se sacan a pública 
subasta por término de veinte dias, 
y como de la propiedad de dicho 
Fortunato, las fincas siguientes, ra
dicantes en dicho Fresnillo.

Una casa con corral y huerto, a



propietario de Jaramillo Quemado, 
p Leandro Heraa López, al de 

Jaez propietario o sapiente de id.
y Canato Serrano Vicario y don 

Germán Alonso Jaramillo, al de Juez 
fopietario de Jurisdicción de Lara 

^P justo Camarero Moreno, don 

Anastasio Heras Barriuso, D. Ma
nuel Portugal Maeso, D. Esteban de 
Domingo Juan y D. Apolinar de 
Juan Martin, al de Juez propietario 
de La Bevilla y Haedo.

Partido de Sedaño.
P, Carlos Martínez Zamanillo, don 

Lorenzo Ruiz Isla y D. Mariano 
Quaza Arranz, aspiran al cargo de 
Jaez propietario de Alfoz de Santa 
(Jadea.

D, Juan Gómez González y don 
Antonio Ruiz Diez, al de Juez pro
pietario de Escalada, y D. Bernardo 
Martínez López, al de Juez suplente 
de id.

D. Salvador Miguel Pérez, D. Lo
renzo Fernández Martínez y D. Eu- 
gebio Juarros Pascual, al de Juez 
popietario de Masa.

D. Pablo de la Iglesia García, al 
Juez propietario de Nidágüila.

D. Dionisio Rodríguez Rodrigo y 
D. Donato Rodríguez Gallejones, al 
de Juez propietario de Orbaneja del 
Castillo.

D. Cesáreo de Hojas Fernández, 
al de Juez propietario de Pesadas 
de Burgos.

Partido de Villadiego.
D. Timoteo García Ibáñez y don 

Julián Herrero Blanco, aspiran al 
cargo de Juez propietario de Aco
dillo.

D. Saturnino Renedo Andrés, don 
Martin Pérez García y D. Pedro 
González Garcia, al de Juez propie
tario de Barrio de San Felices, y 
D, Erasmo García Manzanal, al de 
Juez propietario o suplente de id.

D. Liborio Cuesta Barriuso, don 
Maximiano Alonso Alonso y D. Ja
cinto Garcia Arce, al de Juez pro
pietario de Basconcillos del Tozo.

D. Segundo Pérez Merino, al de 
Juez propietario de Castrillo de Rio 
Pisuerga, y D. Erasmo López Meri
no, al de Juez propietario o suplen
te de id.

D. Bruno Garcia Soto, al de Juez 
propietario de Cuevas de A maya.

D. Florentino Serna Diez y don 
Lope Santamaría Expósito, al de 
Juez propietario de Montorio.

D. Ambrosio Martin Somovilla y 
D. Andrés Olmos Pérez, al de Juez 
propietario de Olmos de la Picaza.

D. Eulogio García Bravo, al de 
Juez propietario de Quintanas de 
Vnldeluoio.

D. Blas Gómez Puente, al de Juez 
Propietario de Valcárceres (Los).

Partido de Villai •cayo.
D. Benito López Revuelta, don 
ogelio Zamora Villasante, D. Ce- 
riño Arana López, D. Joaquin Pé- 

antana y D. David Gutiérrez 
rnandez, aspiran al cargo de Juez 
°Protario de Espinosa de los Mon

teros, y t). Antonio Martínez Valle- ■ 
jo, al de Juez suplente de id.

D Otilio Pecina Fernández y don 
Ricardo Ortiz Plaza, al de Juez pro
pietario de Jurisdicción de San.Za- 
dornil.

Lo que de orden del limo. Sr. Pre
sidente se hace público por medio 
de este anuncio, con el fin de que 
puedan presentarse las observacio
nes o reclamaciones a que se refiere 
la regla 3.a del articulo 5.° de la ley 
arriba citada, dentro del plazo que 
la misma concede. Asimismo se ha 
ce público que los solicitantes que 
no figuren en la anterior relación, 
han enviado sus instancias fuera del 
plazo legal.

Burgos ‘29 de agosto de 1919.= 
El Secretario de gobierno, Severino 
Barros de Lis.

Continuación de las listas de Ju 
rados que han de actuar en el actual 
cuatrimestre.

PARTIDO JUDICIAL DE MIRANDA DE EBRD

Cabezas de familia.

Ladislao Frias González, de Ame- 
yugo.

Fermín Estrada Martínez, Bugedo. 
José Puente Lezana, Encio.
Daniel Ortiz Ranedo, Miranda.
Juan Cruz Murillo, id.
Fausto Arce Villanueva, id.
Pedro Huerta Madrid, id.
Pedro Pinedo Calvo, id.
Ildefonso González Puente, id. 
Félix Arnáiz Valmaseda, id. 
Manuel Zarate Aostri, id.
Domingo Cantón Ortiz, id. 
Máximo Campo Garoña, id.
Santos Malaina Campo, Miraveche.
Pedro García Alamo, id.
Julián Arce Solórzano, Orón.
Andrés González Parra, Puebla de 

Arganzón.
Jorge Vallejo Fernández, Treviño. 
Eusebio Ruiz Lazaga, id.
Marcelino García Apellaniz, id.

Capacidades.
Cipriano Frias Leciñana, Ameyugo. 
Juan Pardilla Ibáñez, Añastro. 
Segundo Ocio Triarte, id.
Gabriel Orbé Za'tn, id.
Luis Martínez Valmaseda, Ayuelas.
Felipe Busto Anaño, Bozoo.
Simón Bárcena Calvo, Bocio. 
Raimundo Torres Pinedo, Miranda. 
Anacleto Calvo Gallarza, id. 
Gonzalo Bárcena Eguiluz, id. 
Eugenio Calvo Gallarza, id.
Teodoro Sáiz Martínez, id. 
Dámaso Anuncibay Crespo, id.
Martiniano Oraá Argote, Puebla de 

Arganzón.
Inocencio Ayala Ayala, id.
Vicente Marquinez Urbina, Treviño.

Cabezas de familia.
Emilio Ñuño Gil, Burgos. 
Dámaso Marin Herrera, id. 
Francisco Landía Davalillo, id. 
Julián Sáiz Núñez, id.

Capacidades.
Martin Avila Vivar, Burgos. 
Simón Martin Carcedo, id.

Causas en que habrán de conocer: 
una señalada para el dia 30 de sep
tiembre, a las diez de la mañana, se
guida contra Julián Uceda Arago
nés, sobre robo; otra para el siguien
te dia del mismo Juzgado y a la 
propia hora, seguida contra Vicente 
Puertas y otra sobre corrupción de 
menores, y otra para el siguiente 
dia a la referida hora, seguida con 
tra Florentino Monterrubio, sobre 
homicidio.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS INFANTES

Cabezas de familia.
Florencio Casado Sastre, de Arauzo 

de Salce.
Pelayo Gonzalo Martin, Barbadillo 

de Herreros.
"Aeveriano Orodea Gorochano, id. 
Telesforo Gallo Sebastián, id.
Obdulio Cardero Peralta, Barbadillo 

del Pez.
Pedro Bernabé Blanco, Barbadillo 

del Mercado.
Zoilo Ayuso Huerta, Hontoria del 

Pinar.
Carlos Andrés Sebastián, Jaramillo 

de la Fuente.
Isidoro Vicario Moreno, Jurisdic

ción de Lara.
Emeterio Rojo del Hoyo, id.
Francisco Martínez Pérez, La Ga

llega.
Cipriano García Vicario, Mambrillas 

de Lara.
Fernando Fernández del Prado, 

Neila.
Casto Garcia Román, Mambrillas de 

Lara.
José Acinas Gonzalo, Pinilla de los 

Moros.
Pió Contreras Rey, Pinilla de los 

Barruecos.
Cipriano Benito Contreras, Salas.
Segundo Blanco Barga, San Millán 

de Lara.
Tomás Cano Burgos, Tinieblas de la 

Sierra.
Vicente Bartolomé Martínez, Vil— 

viestre del Pinar.

Capacidades.

Roque García Peraita, Barbadillo 
del Pez.

Cosme Sebastián Cabezón, Castro- 
vido.

Basilio Mambrillas Ballesteros, id.
Pedro Carretero Arroyo, Castrillo 

de la Reina.
Eleuterio Llórente Martínez, Honto

ria del Pinar.
Valentía Hernando Saiz, Jaramillo 

Quemado.
Daniel Antón Chicote, Quintanar de 

la Sierra.
Nicolás Serrano Heras, Mambrillas 

de Lara.
Juan Esteban Martínez, Monasterio 

de la Sierra.
Mariano Chicote Tablado, Palacios 

de la Sierra.
Gregorio Fernández Castrillo, Pini

lla de los Moros.
Félix Sebastián Ortega, id.
Pedro Izquierdo Pinedo, Pinilla de 

los Barruecos.

Vidal Chicote Sastre Quintanar de 
la Sierra.

Enrique Elvira Elvira, Rabanera del 
Pinar.

Pablo Contreras Esteban, id.

Cabezas de ‘amilia*

Manuel Ruera del .Rio, Burgos. 
Gregorio Ortega Martínez, id. 
Ramón Ortega Iglesias, id. 
Felipe Grijalvo Carrera, id.

Capacidades.

Gregorio Vicente Rojo, Burgos. 
Lucio Tejada Tobalina, id.

Causas en que habrán de conocer: 
Una señalada para el dia 6 de octu
bre, a las diez de la mañana, proce
dente del Juzgado de 1.a instancia 
de Salas de los Infantes, seguida con
tra Francisco Peña por incendio; 
otra para el dia siguiente, a la propia 
hira, procedente del mismo Juzgado, 
seguida contra Narciso Pérez y otro 
por homicdio; otra para el dia si
guiente, a la misma hora, procedente 
del propio juzgado, seguida contra 
Urbano Antolin y otro por homici
dio, y otra para el siguiente dia, a la 
referida hora, procedente del indica
do Juzgado, seguida Jesús Heras 
Barriuso por asesinato.

^Concluirá?)

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 
6 de los corrientes, se sirvió acor
dar los nombramientos siguientes:

Fiscal municipal propietario de 
Covarrubias, D. Vicente López Gon
zález.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 6 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 8 de septiembre de 1919. 
=E1 Secretario de Gobierno, Se
verino Barros de Lis.

Se hallan vacantes los cargos de 
Juez y Fiscal municipales suplentes 
de Villamiel de la Sierra, partido 
judicial de Burgos, que se proveerán 
con arreglo a lo determinado en el 
artículo 7.a y sus concordantes de la 
Ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los treinta 
dias siguientes al déla publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 8 de septiembre de 1919. 
=EI Secretario de Gobierno, Seve
rino Barros de Lis.
--------- ——— e ¡■ni—----------

DISTRITO FORESTAL DE SjRIA

Deslindes.
Recibido en esta Jefatura el expe

diente de deslinde del monte del nú- 



inefo 90 del Catálogo de los de utili
dad pública de esta provincia, deno
minado «Pinar de Arriba* de la per
tenencia del pueblo de San Leonardo; 
he acordado, en cumplimiento de lo 

i que determina el articulo 1? del Real 
i decreto de 10 de febrero de 1901 y 

Real orden de l.° de julio de 1905 
que se dé vista en el expediente a los 
interesados, en las oficinas de este 

Distrito Forestal, por espacio de 
quince dias, contados desde la fecha, 
del Boletín Oficial en que este anun
cio se publique, y admitir las recla
maciones que se presenten y que 

versen única y exclusivamente sobre 
la práctica del apeo ejecutado.

Soria 30 de agosto de 1919.=;^ 
Ingeniero Jefe accidental, Manuel 
Esponera.

DISTRITO MINERO DE FALENCIA PROVINCIA DE BURGOS

Relación de las operaciones de reconocimiento, y, en su caso, de demarcación, que se han de llevar a cabo por el personal facultativo de esta Jefa 
tura, en los dias, minas y términos que en la-misma se expresan:

Número 
del 

expediente.
Nombre de lie minie.

Pertenen
cias...

Mineral. Término donde radican. Nombre del interesado. Vecindad. Minas colindantes.

2658 Santa Casilda. . . . 66 Carbón..........
Del 18 al SE

Hoz de Arreba......................
> de septiembre.
Antonio Rodríguez.......... Reinosa......................

2711 Fernando Letitia . 49 Lignito yotros 
Arenizas bituminosas.

Valdebezana .......................... Emilio HugLocher.......... Bilbao........................
2717 Carmen.................. 64 Idem......................................... José Maria Garay............. Idem............................
2730 Irügarrena............ 30 Carbón........... Idem....................................   . . Juan Mattern..................... Idem............................
2736 Juanita................... 80 Lignito yotros 

Hierro y otros 
Lignito yotros

Hierro...........

Idem......................................... Emilio Hug.....................  . Idem............................
2744 La Mora................. 35 Idem.. . .................... Cecilio López Castro. ...

Emilio Hug Locher.........
Ramales.....................

2748 Cecilia. ... ........... 45 Idem......................................... Bilbao........................

2734 Pas............................ 20
Del S6 de septien

Sotoscueva y Valdeporres..
Idem.......... ..............................

abre al 3 de octubre
Guzmán de la Vega......... San Sebastián...........

2740 Leoni. . ................... 20 Carbón.......... Maximiliano Allemane,. . Bilbao........................
2746 Elisa..................... .. 20 Carbónyotros

Carbón..........
Valdeoorres............................ David Gutiérrez............... Espinosa Monteros. .

Bilbao........................2751 Inesperada............. 33 Sotoscueva.............................. A gapito Valle....................
2755 Maria Luisa........... 30 Carbónyotros 

Lignito yotros 
Carbón..........

Valdebezana.......................... Teodosio Arciniega Diez.
David Gutiérrez..............

Riaño..........................
2763 Ampliación a Elisa 

Idem.. . ..................
28 Valdeporres............    . Espinosa Monteros..

Riaño..........................
»

2779 70 Valdebezana.......................... Teodoro Arciniega Diez..

1 de octubre.
José Rámila Ruiz-Ogario. 
Antonio Martinez Hierro.

»

2669 Isabel...................... 48 Hierro...........
Del 4 al 1

Valle de Mena........................ Bilbao........................
2683 Ruiz-Gómez........... 40 Carbón.......... Idem......................................... Sopeñano...................
2749 Los Cuatro............ 32 Hierro........... Idem......................................... Honorato González Ruiz. Briviesca....................
2804 Pepita.................... 36 Idem............... Valdeporres............................ Martin Ciga Lecuna........ Bilbao........................
2817 Ester .................... .. 24 Carbón........... Idem......................................... Juan Arnáiz Hoz....... Sauturce......................
2829 Ricarda .................. 117}ldem............... Idem......................................... Joaquín Cacho.................. Torrelavega............... >

Lo que se publica en este Boletín Oficial a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el articulo 33 del vigente Reglamento general de 
Minas, surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieren o tuvieren apoderado en la 
capital de Burgos.

Falencia 10 de septiembre de 19L9.=E1 Ingeniero Jefe, César Iglesias.

Encargo á todas las Autoridades, dependientes de la mía, presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones. 
Burgos 11 de agosto de 1919.=El Gobernador, Dámaso Gil.

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Teniendo que ocuparse la Junta 

de representantes de los Ayunta
mientos de este partido judicial, de 
la formación y aprobación de un pre
supuesto extraordinario, para el pa
go del aumento de sueldo señalado 
al Jefe y Vigilante de la Cárcel del 
mismo; de la aprobación de las cuen
tas de gastos carcelarios de los años 
1915 a 1918; de acordar lo proceden
te a la solicitud de D. Leonardo Mo
linero de ‘29 de diciembre último so 
bre reclamación de cantidades que 
presentó en la Junta anterior, y res
pecto del cobro de los atrasos que 
existen y respecto a la prórroga 
o terminación del arriendo de la 
Casa Juzgado; y de informar una 
solicitud dirigida al Sr. Goberna
dor civil por el Sr. Alcalde de 
Valle de Valdelaguna, pidiendo la 
nulidad del presupuesto aprobado 
en la última junta; por la presente 
se cita a todos los Sres. Alcaldes 
representantes de los Ayuntamien
tos de este partido, para que el dia 
17 del actual, a las diez de su maña
na, comparezcan en esta Casa Con
sistorial al objeto in licado, apercibi
dos, que se celebrará el acto con los 
cjue asistan, sin hacer nueva citación; 

advirtiendo a la vez, a los que se ha
llen en descubierto del pago de gas
tos carcelarios del trimestre actual, 
y anteriores, lo verifiquen hasta di
cho dia; pues de no hacerlo, se expe
dirá el apremio correspondiente.

Salas de los Infantes 6 de sep
tiembre de 1919.=El Alcalde Presi 
dente, Arsenio García.

Alcaldía de La Puebla de Arganzón.
Ignorándose el paradero del mozo 

Gonzalo González Rodríguez, núme
ro 1 del sorteo de este pueblo en el 
año actual, y por tanto no habérsele 
podido entregar la cartilla militar, 
se le cita al expresado mozo para que 
comparezca en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, a fin de 
recoger la expresada cartilla militar.

La Puebla de Arganzón 3 de sep
tiembre de 1919.zzrEl Alcalde, Fran
cisco Román.

Cumpliendo lo acordado por el 
Ayuntamiento de esta villa, se ven
den en pública subasta 48 arboles 
chopos, propiedad de este Ayunta
miento, estando divididos en lotes 
de 10 en 10, y bnjo el precio y con
diciones que figuran en el expediente, 
el cual se halla de manifiesto en la 

Secretaria municipal, donde podrán 
examinarlo aquellos que se interesen 
en la subasta.

Esta tendrá lugar el dia 21 del ac
tual y hora de las once, la cual se 
celebrará por pujas a la llana, y 
de conformidad a lo dispuesto en la 
Instrucción para la contratación de 
servicios municipales de 24 de enero 
de 1905.

La Puebla de Arganzón 3 de sep
tiembre de 1919.—Ei Alcalde, Fran
cisco Román.

——— • —l ii
Jefatura administrativa de Burgos. 
El Jefe administrativo militar de es

ta plaza.
Hace saber: Que el dia 29 del 

actual, a las once horas, tendrá lu
gar en la Administracción del Hos
pital militar, un concurso en el que 
se admitirán proposiciones para 
abastecer a dicho establecimiento, 
en la cantidad que sea necesaria pa
ra su servicio, de los artículos de 
consumo siguientes: aceite vegetal, 
arroz, azúcar blanco de caña, café, 
carbones de cok, mineral y vegetal, 
carne de vaca, chocolate, gallinas, 
garbanzos, huevos, jabón común, le
che de vacas, leña, manteca de cer
do, pasta para sopa, patatas, ternera, 

tocino y vinos común y de Jerez, du
rante el próximo mes de octubre, 
con arreglo a las condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en 
las horas hábiles de oficina en dicha 
dependencia.

Burgos 6 de septiembre de 1919. 
—P. S., Angel Llórente.

Amelos Dortlcnlares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

M. LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y 8. Quirce.
En su Gabinete, de once á una, 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.

SÜCESORES DE «ARCOS MARTINEZ

Teléfono, número 99.

Paños y lanillas de todas clases. 
Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza Mayor 59 y 40 

precio fijo. ‘‘

Imprenta PbovikouIi


